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Villavicencio, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS (ACCIÓN 

POPULAR) 

DEMANDANTE:  YERSON VILLARREAL OCHOA   

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, EDUV 

LTDA LIQUIDADA, E.A.A.V. Y OTROS 

EXPEDIENTE:    50001 3333 005 2008 00308 00 

 

 

Mediante auto del 18 de diciembre de 2023, se designó a la abogada SONIA PATRICIA 

BAQUERO PÉREZ, como Curadora Ad Litem de los demandados Empresa O&L LTDA 

y EDWIN ARMANDO RODRÍGUEZ LADINO.  

 

No obstante, la abogada SONIA PATRICIA BAQUERO PÉREZ, mediante mensaje de 

datos del 22 de febrero de 20241, allegó memorial informando que no puede aceptar 

la designación como curadora debido a que actualmente lleva más de 19 curadurías, 

las que acreditó sumariamente.  

 

En consecuencia y en aplicación del numeral 7° del artículo 48 del C.G.P, el Despacho 

procede a DESIGNAR al abogado OMAR EDUARDO VAQUIRO BENÍTEZ2, como 

Curador Ad Litem de los demandados Empresa O&L LTDA y EDWIN ARMANDO 

RODRÍGUEZ LADINO. 

 

Por secretaría, comuníquese el presente nombramiento, advirtiéndole al designado 

que, conforme lo dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, la presente designación es de 

forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio, en razón de lo anterior, la designada deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. 

 

Por otra parte, de conformidad con la renuncia de poder allegada por correo electrónico 

del 21 de diciembre de 20233 y en los términos del artículo 76 del C.G.P., (aplicable por 

la remisión general del artículo 306 del C.P.A.C.A.) SE ACEPTA LA RENUNCIA al poder 

conferido a la abogada NICCOL STEFANY RAMOS DIAZ, como apoderada de la 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE VILLAVICENCIO. La renuncia 

que aquí se acepta pondrá fin al mandato conferido en los términos de dicha norma 

 

Así mismo, se RECONOCE personería al abogado JOHN HENRY SEMANATE 

URREGO, como apoderado de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE VILLAVICENCIO, en los términos y para los fines del poder conferido y allegado 

                                                           
1 Cargada en el índice de entrada número 46 en la plataforma SAMAI.  
2 Identificado con cedula de ciudadanía número 93.409.160 de Villavicencio, Tarjeta Profesional No. 232.301 del 

C.S.J., celular No. 316 758 94 40 y correo electrónico de notificaciones judiciales info@ostosvaquiro.com. 
3 Cargada en el índice de entrada número 43 en la plataforma SAMAI.  
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mediante correo electrónico del 10 de marzo de 20244, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS  

Jueza del Circuito 

 

                                                           
4 Cargado en el índice de entrada número 49 en la plataforma SAMAI.  

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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